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leyes, órdenes y anuncios -ine hayan de asertaría
iBocefiats ofioiai.>s se han de mandar al Jefa Po-
respective, por cuyo conducto se pasaran a los
res de los mencionados periódicos.

\u25a0 \u25a0 *-*-\u25a0 u ' 7 Las disposioionos da las Autoridad**, axMptola» (J«*_
'., , „ . , , .-.,. „.„- . .. . , !ssan i,instancia. ¡la parta no pobre, se insertarla *4ai»i-

Ert esta, capital, llevado a domicilio, 2 oO pesetas mensuales anticipadas; l manta; asimismo oualquUr anuncio conoemiaat» al Mr*
fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al^seninstra y 28'50 por un año. < vicionacional qué dimane da las oiiiau' pero la*ia5*

Se admiten suscripciones en Madrid, eu la Administracióa del Boletín, ¡ ta^P^ioulai Pttg«fia 50 oontimos de PMite f«osf mi«
plaza de Santiago, núm- 2.

—
Fuera da asta, capital, directamente por molioBi^i^i^i^i^i^i^i^i^i^^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^i^H

de carta la Administración coa inclusión del importe del tiempo da abono^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
en móvilesH

(Real orden de 6 de Abril da 1839.)

publica todos los días, excepto los don»! Ingos. Kaatra suelto Ma«Btlsa.«.s sta posot»,

PARTÍ OFICIAL por el pe'igro de que originen plagas de

inseotos y faoiliten lapropagación da los
incendios, y qué Jos llamados & utilizar-
los son los rematantes ó usuarios, siendo
justo que si loa aprovechan abonen su
valor, en la proporción á que les obliguen
las disposiciones vigentes;

sidad Central, se'ha servido oon feoha 28
del actual, nombrar Maestra interina de
la Escuela de asistencia mixta de Re-
düeña, á doña Luisa Heredero yHerrero.

Lo que se anuncia en el Boietin ori-

eiAL,para conocimiento de la interesada
y demás efeotos.

\u25a0

• r :

•endeuda del Qcastjo de $£lnistrot Madrid 31 de Enero de 1907 =E1 Jefe
de la Seooión, Rafiel López Mora.

378.— 163.SS. MM. el Rey Don Alfon-
fXLIIy la Reina Doña Victo-
, Eugenia (Q. D. Q-.), conti-
an sin novedad en su impor-
ate salud.

s8. M. el Rey(Q. D.G), de conformi-
dad can lo propuesto por ese Centro di-
rectivo, se ha servido disponer:

MADRID

Del mismo beneficio disfrutan
3 demás personas de la Augus-
Real Familia.

1.° Que los productos que hayan de
aprovecharse por efecto de los daños in-
evitables causados en la ejecución da los
disfrutes forestales queden á beneficio de
los rematantes, oon la obligación dé abo-
nar éstos su valor, ó, en el caso de que
se hayan ejecutado los disfrutes por ad-
judicación, á benefioio de los usuarios ,
abonando éstos el10 por 100 de su im-
porte; y

Secretaria

Eu el anuncio de subasta publicado en el Boletín oficial, oorresp 'ludiente
al miércoles 30 de Enero de 1907, sobre la ejecución de varias obras para la
conservación del Almacén general de la Villa,se dice en la pagina 5, cuarto,
quinto y sexto párrafo, bajo ei epígrafe Pajera ygranero:

Ministerio de Fomenta
REAL ORDEN

PRECIO Valora-
ción

parcialDESIGNACIÓN DE LAOBRA
de la

Unidades nnidado. Sr.: La aplicación de la legisla-
>enal de Moates y de los pliegos de

oondiciones para la ejecución de los
aprovechamientos forestales, en su parte
relativa á las responsabilidades que de-
ban exigirse á los rematantes y usuarios
por los daños calificados da inevitables,
-ha origuado dudas y ha dado lugar á di-
versas interpretaciones, que motivaron
ya ¡a orden de ese Centro directivo de
25 de Enero de 1898, disponiendo que los
daños ousados por la caída bien dirigi-
da de los árboles marcados no obligan al
rematante más que á abonar el valor de
las do maroados que hubiesen sido de-
rribados, tronchados ó cortados, los] oua

-
Jea quedarán á beneficio suyo._ La circunstancia de que esta orden s9

«reliara exclusivamente á determinados
.montes de la provincia de Jaén, y la ne-
cesidad de evitar la falta de equidad de
que puedan exigirse por ¡os mismos he-

«ehos responsabilidades distintas, segúa

#eau los montes en que se hayan ocasio-
nado los daños calificados de inevitables,
m* dado motivo al Ingeniero Jefa del
\u25a0atrito forestal de aquella provínola
\u25a0ara pedir que se defina de una manera
Keneral el criterio que haya de seguirs Q
\u25a0c el castigo de los expresados daños

#

IEn su virtud, y teniendo en ouenta

\u25a0ue no es justo que se exijan responsabí-
Bidadas por ios daños que la misma Ad-

2.° Que se recomiende á los Ingenie- Pias. Cu Ptas. CU.

ros de Montes que cuando tengan que
consignar daños en las actas de los reoo-
nooimientos que practiquen, puntualicen
oon toda claridad ouáles sean inevitables
y cuáles no, y cuiden muy especialmen-
te de no hacer figurar entre los primeros
más que aquellos que realmente no haya
habido posibilidad de evitar.

Construcción de cielo raso en la pajera, en
metros*

Recorrido de 4 puertas de dos hojas y dos
ventanas antepechadas

Pintura de las mismas

O 50

175
36

5 25
36

Debiendo decir:

Construcción de cielo raso en la pajera, en
metros *. ......,.\u25a0

De Real orden lo ootauaiao a V. I.p*

ra su conocimiento yefaotos oonsiguiaa-

tes. Dios guarde a V. I.muohos años .
Madrid 27 de Diciembre de 1906.

175 5 25
Recorrido da 4 puertas de dos hojas y dos

ventanas antepechadas
Pintura de las mismas ,

-
Sr. Director general de Agrioultura, In-
. dustria y Comercio.

DE FEDEEICO Y en ti párrafo cuatro, bajo el epígrafe
Pabellón del Conserje se dice:

Bianqueo, tendido á la llana en techo y lien-
zos da la cocina, en metros' 150

Gjobienio civil. Debe decir.

Blanqueo, tendido á la llana en techo y lien-
zos Je la cocina, en metros*...¿Sección de Instrucción pública

yBellas Artes
150 0 50

Lo que se pone en conocimiento de público para I03 efectos oportunos.
El Exorno. Sr. Rector de la Univer-

sidad Central, se ha servido con fecha
26 del actual, nombrar Maestros interi-
nos de tas Escuelas de Ajalvir.Humanes
y Pifiuéoar respectivamente, á don
Ensebio Barragán Minaya, D. Hilarlo
Muñoz Murcia y D, Julián Béjar y Her-
nández.

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado
contratar en pública subasta el suminis-
tro de diferentes géneros, oon destino á la
oonfeooión del calzado de los Acogidos en
los Asilos de San Bamardino, durante e]

presente año, bajo los siguientes preoios
tipos:

se por si 6 por otra persona ó Sociedad,
oou poder en estos últimos oasos, bas-
tanteado por alguno da los Sres. Letrados
Consistoriales D.Manuel María Moriano,
D. Ignacio Suárez Garoia, D. Antonio R.
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con-
signarán previamente como fianza pro-
visional la oantidad da 448 80 pesetas en
la Caja general de Depósitos y Amorti-
zación, aoompañando á los respectivos
resguardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el re-
matante la definitiva da 897 58 pesetas
que le será devuelta á la terminación del

Lo que ae anuooia en el Boletín ofi-
cial, para conocimiento de los intere-
sados y demás efectos.

ninistracíón califica de inevitables, siam-
>re que esta calificación se haga oon el
láldado necesario para qua responda ala
ealidad de los hechos; qua no convien 9

iue los productos procedentes* da tale3
lañas qaa ian en el monta, no só'o porqie

de este modo se perdería su valor, ;sino

Pts. Cu.

Madrid 30 de Enero de 1907. =E1 Jefe
de la Seeoión, Rafael López Mora.

367!-159.

Kilogramo de suela
ídem de vaquata
ídem de pieles de oabra.
Docena de badanas. .,

4. 25
7 0
9 90

39 30

ElExcmo.Sr. Rector de la Uníver- Los lioitadores, que podrán presentar-
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contrato, previa la certificación corres- antecedentes relativos á esta subasta, se'
hallarán de manifiesto en esta Secretaria
(Negociado de subastas), durante las ho-
ras de doce á dos, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

setas de la instalación de las dos luces
del Hospital municipal.

Que se conteste al Sr. Ceronel del
6.° Depósito de caballos sementales

, deí Estado, estar dispuesto el Ayuta-
miento á admitir la parada en esta lo-
calidad con ¡as condiciones que se pro-
ponen.

Que con cargo á tloaprevjstos», se
abonen á Mariano Villas,7 pesetas de
un azadón para el servicio de arbola-
do en Santa Ana.

Quedar enterados de comunicación
del Excmo. Sr. 3obernador civil en-
viando gracias por los agasajos hechos
al Batallón Cazadores de Madrid.

Se ratifica acuerdo del Sr. Alcalde
concediendo socorro de cuatro pesetas
á Julián López, abonándose con cargo
al capítulo V, art. 2.°

No se accedió á la concesión de
aguas en la forma que lo pide, á don
Fó'ixPuerta.

Que el padrón de Cédulas persona-
les fué remitido á la Administración
de Hacienda.

Se ratifica acuerdo del Sr. Alcalde
concediendo inclusión, lista de Bene-
ficencia al vecino Vicente Cano.

Que con cargo al capítulo V,art. 1.",
se abonen cinco pesetas por conduc-
ción al Cementerio de un cadáver.

Quedar enterados de la Beal orden
del Ministerio de la Guerra, dando
gracias al Ayuntamiento por elreci-
bimiento hecho al Batallón Cazadores
de Madrid.

Que, como en años anteriores, se ad-
quiera alos premios para tos exámenes
de las Escuelas públicas y privadas,
abonándose su importe con cargo ai
capitulo IV,art. 4."

Quedar enterados de la aprobación
recaída por la Administración de Ha-
cienda al pliego de condiciones para
la subasta de varias especies de con-
sumos, señalando para el remate el
día 23, y nombrando en Comisión para
asistir á la subasta á los Sres. Conce-
jales D.Hipólito Andarres, D. Manuel
García, D.Francisco García y'D. Ma-
riano Pradoí.

lo 1.*, se abonen 24 pesetas 13 <M
mos de las estancias en el H.'sH
del enferma Manuel Salguero.

Que por imprevistos se abonen M
pesetas á la Profesora de pírviH
por alquiler de casa % durante los1
que se empleó en el arreglo dej
habitaciones déla Zsiü^ls^ti^teeeem

pendiente
La subasta se verificará el día 5 de

Marzo de 1907, á las doce, en la primera
Casa Consistorial ,bajo lapresidencia de)
Exorno. Sr. Alcalde ó de quien al efecto
delegue, y con las formalidades del ar-
ticulo 17 de la Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, y las proposiciones para la
misma se presentarán durante el plazo
de media hora ante la Mesa á estos fines

En los referidos pliegos de condiciones
\u25a0e consigna la obligación quo* contrae el
rematante de realizar con los obreros
que ocupe en la obra el contrato preve-
nido en el Real decreto de 20 de Junio de
1902.

Que con cargo al capítulo 5.%;
tículo 1.*,se abonen cinco pesetas
conducir al Cementerio el cadáver
Manuel Marivela.

Se dio cuenta de los gastos ó ingí
sos de la función de Remedios de 19
de la que consta, que abonándose i
sfduos que están pendientes da pa
de los gastos de las funciones de
años 1904 y 1905, que asciendei
1.004 pesetas 98 céntimos, é imjM
tando los de este año 8.857 peseta»
céntimos, forman un total de 9.882 1
setas 53 céntimos. Lo¿ ingresos ascy
den á igual sama, una vez librada
la partida fijada en presupuesto pa
ayuda de dichos gastos 2.293 pesel
43 céntimos.

constituida El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma que
se determina en la condición 20 de las
facultativas.

Los pliegos de condioiones .y demás
antecedentes relativos á esta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Secretaria
Negociado de subastas, durante las
horas de doce á dos, todos los dias no fe-
riados que medien hasta el dei remate*

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez dias, yen la forma que es-
tablece el art. 29 de la Instrucción de 24
de Enero de 1905, no se ha presentado
contra la misma reclamación alguna.

Ei importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante en la forma que
se detei mina en la condición séptima de
la facultativa,

Loque se anuncia al público para su
conocimiento.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez dias, y en la forma que
establece el art. 29 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se ha presen-
tado centra la misma redamación al-

Madrid 26 de Enero de 1907.=E1 Se-
cretario, F. Ruano.

Hallándola conforma con justifican-
tes, por unanimidad aprueban la cuen-
ta y acuerdan su formalización y pago
de aquellas partidas que aún no estu-
viesen satisfechas y que al efecto se
expida el oportuno linramieuto tielas
indicadas 2 293 pesetas, 43 céntimos,
con cargo al capítulo IX, art. 3.*del
presupuesto de gastos.

Que con cargo al capítulo I,artíca-
lo 9.f, se abonen 77 pesetas 80 cénti-
mos de reintegros de las matrículas
de industrial, padrones de carruajes
de lujo y repartimiento de contribu-
ción de rústica y urbana.

Se acuerda incluir en la lista de
vecinos pobres, para asistencia de me-
dicinas y médico,, á Gregoria Collados-

Sé aprobó el extracto de acuerdo»
tférÁyuntamiento y Junta municipal
en el mes de Noviembre último, acor-
dándose se comunique al excelentísi-
mo Sr. Gobernador civil, para su in-^
sercióu en él Boletín cíioIal.

A la carta que dirige D. AndrésMa-
dridane para que el Ayuntamiento
ayude al arreglo del tejado Casa-Cuar-
tel, acuerdan contestar'e no es obliga-
ción del Ayuntamiento, según ei con-
trato.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la clase 11* yal presen-
tarse llevar escrito eu e¡ sobre losiguiente:guna

Lo que se anuncia al públioopara su proposición para optar á la subasta de....)
conocimiento.

Madrid 26 de Enero de 1907. =E1 Se-
cretario, F.Ruano.

D... que vive..., enterado de las condi-
ciones de ia subasta en pública licitación
de la ejecución de varias obrasen el Ma-
tadero de vacas, anunciada en el Bülk-
tih oficialde la provincia del dia... de.,

conforme en un todo oon las mismas, se
compromete á tomar & su oargo dichas
obras oon estriota sujeción á ellas por
(aquí la proposición en esta forma: el
precio tipo ó oon la baja de— tanto por
ciento, en tetra

—
en el preoio tipo.)

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase 11.*, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre losiguiente:

proposición para optar á la sviasta de...)

D..„que vive..,, enterado de las con-
diciones de la subasta en pública licita-
ción del suministro de diferentes generes
con destine á la confección del calzado
de los Acogidos en los Asilos de San Ber-
'BspcHbo,- »banejada- en -el -BefcBTt v-an--
mal de 1 a provincia del dia..., de...,

oonfoime en un todo oon las mismas, se
cómpremete á tomar A su cargo dicho
suministro, con extrióta sujeción á ellas
por (aqni la proposioión en esta forma:

(Fecha y firma del proponente).
317.—157.

Cá'néícia
D.Pedro Montero Valandin, Alcalde

oonstituoional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo Sido anula-

do por la Superioridad el nombramiento
ihecha por este Ayuntamiento á favor de Se señaló para la celebración del

remato del arbitrio de degüallo el día
25, á las diez.

En el misma día, á las once, el ser-
vicio de volquetes para la limpieza
pública.

Que el día 16, á las once, se cele-
bre conourso para el transporte de
tuberías des je Vilíalba.

En dicho día, á las once y medía, se
celebre concurso del suministro de
huebras de carro de bueyes que el
av untamiento necesite en las obras.

Que en expresado día, á fe doce, se
celebre concurso para el arreglo de
herramientas que se emplea en las
obras, y en dicho día á las doce y me-
diare celebre concurso para las repa-
raciones de la luz eléctrica, todos esos

los preoios tipos ó con la baja de
—

tanto
por ciento, en letra

—
en los preoios ti-

pos).

D.Raimundo Arias, como Médico titular

Ide esta villa,se anuncia nuevamente la
plaza para que los aspirantes puedan

| presentar sus solicitudes documentadas
|ante esta Aloaloía,en el término de trein-
| t a días, contaü*s desda la inserción de

(Fecha y firma delproponente).
818.—157, Dia 23

Esta Excma. Corporación ha aoordado
contratar tn pública subasta la ejecución
de varisB obras en el Matadero de vaoas,
bajo el tipo total de 9.872'H pesetas.

Se aprobó el Acta anterior.
Que se expidaiFrancisco del V

lieFortaján, la certificación que so¿i
ta con referencia al amülaramíento
una casa en la calle de Platerías.

Que por imprevistos se abonen «
pesetas por arreglo del reloj del Tel
grafb.

presente en el Bolei <h oficial de esta
provincia.

La dotación es de 750 pesetas, que se-
ñalan las disposiciones vigentes, que se
cobrarán del presupuesto municipal por
trimestres vencidos, por la asistencia &
cuarenta y cinco familias pobres.

Canenoia 2s áé Eterb de 1907'=Pedro

Los Imitadores, que podrán presentar-
se por si ópor otra persona ó Sociedad,
oon poder en estos últimos casos, bas_

tanteado por a'gono de los Sres. Letrados
Consistoriales D. Manuel María Mariano.
D. Ignaoio Suárez Garoia, DAntonio R,
de Póo y D.Gregorio Campuzano, con-
signarán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 493'60 pesetas en
ia Caja general de Depósitos y Amorti-
zación, acompafiando á los respectivos
resguardos los sellos correspondientes al

Quedar enterados de habar ai¿
aprobado por el el Eterno. Sr. Gobéi
Dador civil el presupuesto ordinaripara 1907. *,.

Se abrobó la cuenta rendida por*
Agente del Ayuntamiaoio . VaientiParroudo, del 4.* trimestre de 1906., Se acordó se abonen á los empÜaí
dos muuicipalas los meses de Novieaíbre yDiciembre.

Qiie no habiendb postor al concuréque se celebró del arrastre de tubéridesde Villalb», no se celebre oírnuevo.
t

Quedar enterados y aprueban eli|saltado de loaremates siguientes: £\u25a0
suministro de huebras de carroTlbueyes en f*vor de ü< Mariano Nogl
les, al precio cada huebra de 6pasei
50 céntimos, I

De arreglo de herramientas es mvor de Mariano Villas, á los precil
de qun se dio cuenta, y las reparacil
nes del alumbrado eléctrico en favl
de Miguel Esteban, en la cantidadB
100 pesetasj

Montero
861.—169.

Colmenar Viejo Iserviciosjrara el gróxtino ano 1 07^A denuncia pres~eñradaTpor el Jefe. de los Guardas, contra Mariano López,
i por vte%er echado ji».cordón da. pjedra
| en ei camino, al sitio Valfrio, acuer-
[ dan que la Comisión de Policía in-
I formé.

Extracto de acuerdos tomados por el Ayun-
tamiento en el mes de Diciembre de 1906,
que someto á la aprobación de laCorpora-
ción para remitirlaá inserción en el Boli-
tis oficial da la provincia.

arbitrio municiparéstaDTeoido, y elre-
matante la definitivade987'21 pesetas que
le será devuelta á la terminaoión del
•ontrsto, previa la certificación corres,
pendiente.

Ordinaria del dia 2
Que con cargo al oapftulo III,ar-

[ tícOJo 5.* se abonen á Pedro Carmóna;dos pesetas 50 céntimos, de muerte
'que aió auna zorra, y á Antero del

Álamo, dos pesetas por úa zorro que
mató.

Fué aprobada el Acta anterior.
Se acordó abonar la cuenta de gas-

tos por obsequios al Batallón Cazado-
res de Madrid, núm. 2, importando
193 pesetas, 36 céntimos, cargándose
á <Imprevistos».

La subasta se verificará él día 6 de
Marzo de 1907, á las doce, en la 1.*Casa
Consiotorial Plasa de la Villanúm. 5,ba-
jo la presidenoia dei Exemo. Sr. Aloal-
de 6 de quien alelecto delegue, ycon las
formalidades del art. 17 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, y las proposi-
ciones para lamisma se presentarán du-
raiPe el plazo de media hora ante la Me-
sa á estos fines constituida.

Que con cargo al capítulo primero,
art. 5.a, se abonen 36 pesetas por un
patuda para marcar los efectos Muni-
cipales.

Dia9
Sé aprobó el Acta de laanterior.

| A las cuentas presentadas por elFarcéutico titular Ú. Julio Quintana,
de medicinas suministradas á la Bene-
ficencia en los mese* de Septiembre
y Noviembre, importantes 433 pesetas
83 céntimos, se aeordó se examine conjustificantes.

¡Se amplió socorro, por enfermó, á
Juan Manuel de los Nietos, en canti-
dad de 4 pesetas, abonándose cdn car-
go al capítulo V, art. 2*

Que ae abonen á Vlguel Esteban,
con cargo al capítulo V, art. 1.*, 7 pe- Que se socorra eu metálico con cua-tro pesetaa para ocho días, á Manuel

Loa pliegas de oondioione! y demás Que con cargo al capítulo V,ártica-
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por la Real Academia de Bellas Artes de
San Fernando.

mamiento, bajo la mu ta de oinoo á 50

art- ~-j
16 pesetas, 50 cea timos deig

urdo eléctrico consumido en la Casa Autorizada esta Fábrica por Real!
on'sistorial en el mes de Noviembre orden de 18 del oorriente, para la cele-I
Que por el capítulo 111, art. 2.° se bra0ión de nna segunda y pública su-l

bonen 25 pesetas, 30 céntimos por 25 baéta> 00n el fln de e^^atar la 8dqui-l
,mparas para el alumbrado > publico.

B
,
cion de 33 peladas métricas de éter

Que por el capsulo V, art 1. , se '

If¿ rioo 18 de alcohol, 67 de ácido ni-

STíTS %X£áP&& •"«•• •» * '°><° •»"«••• '*»*•
B~ • • i hulla española ó inglesa, 350 de antrapi-

|¡Quepor el capítulo III,art. 5.°. se ; ta española ó inglesa y 50 de cok español

Kue á Antero del Álamo 2. pesetas ó inglés, se pone en conocimiento delpú-
BcéuünK?, de muerU* de una zorra. blioo, que dicho acto tendrá lugar el dia

BQue como en años anteriores se den 14 de Febrero próximo, á las diez y

Bnosnas el día de Nochebuena, á los tre inta minutos, ante la Junta de subas-
Mares, en cantidad de 100 pesetas.

'
lM de este establecimiento, en el local

\u25a0Que el repartimiento del arbitrio de denominado ,Refln0» de e9ta pUza Bita\u25a0ardería rural, se exponga al .púbh-
en )a qMq de u Faente Nnev&\u25a0 por término de ocho días para oír ¡ ¡o &f¡ ei oon

_
\u25a0clamaciones.
\u25a0 Que por la Comisión de Beneficencia signado en el pliego de preoios limites

M forme \u25a0' la lista de vecinos pobres que, en unión del de las facultativas y

Ke havan de ser asistidos gratuita- económico legales, esuráde manifiesto

\u25a0ente de Médieo y medicinas en 1907. en la&oficinas del referido looal, todos
Ige acordó adquirir 80 poetes por ios dias laborables, de diez á diez y seis.

\u25a0edio de concurso, con desuno á las j_,as proposiciones se formularán en
\u25a0paraciones de la ÜDea Telegráfica, papel se |lftdo¿^ la ciase 11.\ ajustando
\u25a0jo el tipo de 6 pesetas 25 céntimos gu r8daooión almude¡0 que a continúa-
Ida uno, abonándose su importe coa gin eDm¡enda9

fcgo a comente presupueste, capí- *\u25a0*'*,' . \u25a0<\u25a006 *
art. 12, 40 palos, y los res- P» d*ra8 > n0 «cediendo del preo.o li-

lites por cuenta del presupuesto del mi* fijado, y serán acompañadas de la

\u25a0íximo año, é iguales capítulo y ar- carta de pago del depósito del 5 por 100_~ del importe del servicio á que se refieran
Bvalorado por bien en
\u25a0metálico valores en la
\u25a0forma que la ley la
\u25a0ligenoia de que falta de cualquiera
Be>nos nula

Granada de Enero de Co-
l'iesidente. Ricardo

Fábrica h iotas y- Ezptas pesetas.

4
°

Certificación expedida por el Sub- Madrid 28 de Enero de 1907;=E1 Ofi-
cial de Sala, Antonio Hernánz.

369.-159.
Junta de subastas delegado de Medioina del distrito del

Congreso.
5.* Informa del Inspector de las Es-

cuelas. Sección 4.*—En la causa procedente

del Juzgado instructor del distrito de Pa-
laoif, seguida contra Luis Navarro Mar-
tínez, por robo, y en la que es parte el

Ministerio Fiscal, ha diotado la referida

Sección 4 ,* auto oon feoha 21 del actual,

señalando el día 28 de Febrero, yhora

de la una en punto de su tarde, para dar

comienzo á las sesiones del Juicio man-

dando se cite al testigo José Fraga Baha,

que se ignora su actual domicilio, como
lo verifico por medio de la presente, á

fin de que comparezca á declarar ante la

expresada Sala, sita en el piso bajo del v

Palacio de Justicia (Salesas), en el iudi-

oado dia yhora, haoiéndole saber !a obü
-

gaoión.que tiene de oonourrir á este pri-

mer llamamiento, bajo la multa de oinoo

á 50 pesetas.

Madrid 22 de Eoero de 1907.=El Ofi-
cial de Sala, Pedro Quinzaños.

6.* Cuadro de enseñanzas.
7." Método de enseñanza.
8.° Reglamento de la Aoademia.
9.° Plano por triplicado del local.
Lo que en cumplimiento de lopreven!,

do en el art. 7.° del Rea! decreto de l.#

de Julio de 1902, se anunoia para gene-

ral conocimiento y á fin de que pueda
presentarse reclamación dentro del plazo
de quince dias, á contar desde elsiguien-

te al de la Inserción del presente anun-

cio en el Boletih oficial de esta provin-

cia, conforme á lo prevenido en la ins-
trucción tercer» de laReal orden, fecha

f."de Septiembre de 1902. publicada eu

la Gaceta de Madrid, del dia 4 del mismo.

Madrid 29 de Enero de 1907. =El Di.
rector, Manuel Zabala.

368.—159.

Providencias judiciales 329.— 157.

Sección 1.* En la oausa prooedente

del Juzgado instructor del distrito de

Getafe de esta corte, seguida contra Ce-
ledonio Guijarro, por hurto; y en la que

es parte el Ministerio Fiscal, ha diotado

la referida Sección 1a auto oon fecha
10 de "Enero señalando el dia 6 de Febre-
ro,y hora de la una en punto de su tarde

para dar comienzo á las sesiones del Jui-
cio, mandando se cite al testigo D. José
Simón Torres, como lo verifioo por me-
dio de lapresente, á flin de que compa-

rezca á deolarar ante la expresada Sala,

Sita en elpiso b»jo del Palaoio de Justi-
oio (Salesas), en el indicado día y horaj

haciéndole saber la obligación que tiene

de concurrir á este primer llamamiento,

bajo la multa de cinco & 50 pesetas-

Madrid 25 de Enero do 1907.=El Ofi-
cial desala, Antonio Hernánz.

Audiencias territoriales

MADRID

D. Antonio Hernánz Martín, Oficial de

Sala de (a Audiencia de esta oorte^Dia 30 \u25a0pTreípresentecito^Umo^^mpl azo
por aouerdo de la 8eooión 1*de la mis-

ma, al procesado Doroteo Gerardo Reig

Falgás, por expendicióu de moneda fal-

sa, natural de Pego, Alicante, hijo de Vi-

oente y de Genoveva, de cuarenta y siete

años de edad, soltero, comerciante, veci-

no de esta corte; para que en el término

de diez dias, contados desde el siguiente

al en que esta requisitoria se inserte en

el Boletín oficia.l, comparezca en mi

Sala audiencia, sita en elPalacio de Jus-
ticia (Salesas); apercibido que, de no
verifioarlo, será declarado rebelde y le

parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las. Autoridades, y ordeno á los

agentes de la policía judicial, procedan

á la busca del expresado prooesado, cu-

yas señas personales son: estatura alta,

peló negro, ojos pardos, nariz pequeña,
color del rostro moreno, viste decente-

mente, yen csbo de ser habido lopongan

á disposición de dicha Seeoión, en la Car-
de sexo^

io se celebró por falta de mayoría
Sres. Concejales^
\u25a0lmenar Viejo 18 de Enero deiy07.

El Secretario, Alejandr'o Madri-
no.
Este extracto fué aprobado por el
luntamiento en sesión ordinaria del Modelo de proposición

20 del actual. Elque susoribe, enterado del anuncio
inserto en el núm.... de la Gaceta deMa-
drid y números..., y,,., de los Boletines
oficiales de las provincias de Madrid y

Granada respectivamente, y de los plie-
gos de condiciones ique se refiere, rela-
tivos á la adquisición de varias primeras
materias para la elaboración de. pó voras
ain humo, por la Fábrica de Pólvoras y
Explosivos, se compromete á suministrar
las tanta» toneladas métricas de..., á tan-
tas pesetas los cien kilogramos.

Colmenar Viejo 22 de Enero de 1907.
ÍEÍAlcaide, Antonio García. =É1Se-
ctario, Alejandro Madridano.

298.— 156.

Tesorería de Hacienda
de la provincia de Madrid S30.— 157.

El dia 1
•

de Febrero próximo, da- Juzgados militares

i principio en esta capital la cobran-
ivoluntaria de las contribuciones terri-
rial, industrial, oarruajes de lujo y de-
lta impuestos que se satisfacen por re-
ibo, y terminará el 28 del mismo.

MADRID
D. Amalio Rodríguez Montano, Comi-

sario de Guerra de segunda oíase, Juez
instruotor de expedientes administrativo»

en el primer Cuerpo de Ejérolto.

Hace saber: Qae por e! presente edíoto

cita, emplaza y requiere á los herederos

del Exmo. señor Intendente de División

D. Manuel Aarahuetes, encartados en
responsabilidad en un expediente de al-
cance y reintegro qne instruye, bajo la

jurisdicción del Tribunal de Cuentas del

Reine, para que en el término de trjtota

dias, á oontar desde la feoha en que ten-

ga lugar la inseroión de este edioto en la

Gaceta de Madrid y Boletih oficial de la

provincia, se presente en ésta Comisaria
instructora, sita en la oalle de Caracas,

núm. 19, por si ó por medio de represen-
tante legal para lanotificación de extre-

, mos que oon dicho expediente se relaoio

T para que sea válida esta proposición
acompaña la carta de pago del depósito
de tantas pesetas (todo en letra y la cé-
dala del proponente.)

En los pueblos de la provincia laanun-
¡arán por edictos en cada looalidad loa
eoaudadores de las Zonas respectivas,
Lo qne se hace saber por medio del
rásente anuncio y para conocimiento de

(Fecha y firma del proponente.)
362.-159.

üfi-

oial de Sala, Antonio Hernánz.Instituto peral jtécnico de San Isidro 333.—158.• contribuyentes y enoargados de éstos.
Madrid 26 de Enero de 1907.

—
EITe-

irero de Haoiecda, Federioo Cuéllar.

-
.i-ti.

Audiencias provinciales
D. Manuel Tourné y Esbry, Teniente

Coronel de Estado Mayor, natural y ve-
olno de esta corté, ha presentado en este
Instisuto, instsnoit solioitando, como Di-
rector que es de una Academia Prepara-
toria, para oarreras militares, é Ingenie-
ros civiles,establecida en esta oorte en la
Palle de los Madrazo núm. 25. piso segun-
do, se declare que dicho establecimiento
reúne las condiciones exigidas por el
Real decreto de 1.° de Julio de 1902, y
sus'dísposiolonns concordadas. Al efecto
aoompafia á dicha instanoia los documen-
tos siguientes:

1." Partida de nacimiento, de la que

resulta que D.Manuel Tourné y Esbry,
nadó en Madrid el dia 20 de Marzo de
1856.

364.—169. MADRID

DIRECCIÓN GENERAL
:*-*\u25a0**• e^T-

Sección i¿ En la causa procedente

del Juzgado instruotor del distrito del
Centro de esta corte, seguida contra Joa-
quín Pareja Extrada, y como responsa-
ble oivilD. Luis Bobadilla, por daños, y

en la qua es parte el Ministerio Fisoal,

ha dictado la referida Sección 1.» auto

con fecha 9 de Enero, señalando el dia 6

de Febrero de 1907, y hora de la nna en
punto de bu tarde, para dar comienzo &

las sesiones del Juicio, mandando se cite

al perito D. Bonifaoio Extrada, por igno-

rarse su aetual domioilio, como lo verifi-

co por medio de la presente, á fin de que
comparezca á declarar ante la expresa-

da 8ala , sita en al piso bajo del Palaoio
! de Justioia (Sales.e), en el indicado día

yhora, haciéndole saber la ebtigaoión

qae tiene da oonourrir á este primer lia-

D8U

iA Y CLASES PASIVAS
Ntgociado central.

—
Persanal.

, Esta Dirección genera), en uso de sus
ttrlbuoiones y por exigirlo,asi el servi-
do de la misma, ha nombrado Ordenan-

nan.
Dado en Madrid á 29 de Enero de 1907.

=»Amalio RMontanc^^^^^^^^^H
a dé tas Oficinas, eon «1 haber anual
le mil pesetas y en concepto de inten-
to, á D. Apolonio Genique.

374.— 15»,

Juzgados de primera instancia
Lo que se haoe público á los efeotos del BUENAVISTA

art. 3.» de la Leyde 19 de Julio de 1904
Madrid 23 de Enero de 1907. -=Ei Di-

'eator general, Cenón del Alisa).

D. Alberto Vela y López, Juez da pri-

mera instancia é instruooión del distrito
de Baenavista de esta corte,

Por el presente cito> llamo y emptaaa

2.* Certificación de buena eonduota
8.* Certificación de las condiciones

de seguridad del ediioio, expedida por
D. Enriqae Fort y Guyenet, Arquiteat»

363.—159



4 Viernes 1.° de Febrero de ,1907

á Santiago Suárez N., de unos treinta y
oinoo años de edad, desconociéndose le
demás filiación,para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que este requisitoria se inserte en la

caso de ser habido, lopongan á mi dis-
posición, en oonoepto de detenido en la
Cárcel celular.

ocultadores de bienes y oómplíoes en la la rebaja del 25 por 100, las
quiebra. fincas.

>A«—iLo que se haoo público por medio del

presente, para conocimiento de cuantos
puedan tener interés en el expresado

1.a Una viña temprana, en^^|
esta villa,alsitio de Valdehornos,
contiene 403 cepas: linda viña de &
tinMaqueda; Mediodía, Poniente y
te, otra de Manuel Ooafia; tasada ai

Madrid 26 de Enero de 1907.=Rafael
Molina.=E1 Escribano, Pedro Martínez
González.Gaceta de Madrid, comparezoa en mí

Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
oon el objeto de ser reducido á prisión
deoretada en sumario que se le sigue por
estafa a Eduardo Marrón; apereibido que
de no verificarlo, será deolarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

juicio universal, asi como del indioado
343.-158. , quebrado, con elfin de que en los tór-

lminos que ordena la ley, pueda haoer I II II \u25a0\u25a0

2.* \u25a0'
de la Vega, núm. 16, compuesta
ta baja y desván; mide una sup
39'50 metros ouadrados, y ¡inda

cha, entrando, oon Plaza de' la
'

quierda, casa de Ruperto Monte
'espalda, otra de Agustín Bravo
en 630 25 pesetas.

3
*

Una huerta y terreno eria
término y sitiode Valdehornos, <
un oelemin de riego y once de¡
erial: linda á Saliente, oon flaca i

tin Ramirez; Poniente; Vereda
Arroyo y Mediodía, viña de C
Sánchez; tasada en 180 pesetas.

En virtud de providencia del Sr. Juez
de primera instancia, é instrucción del

uso de los derechos que orea asistirle.
I Madrid .14 de Enero de 1907.=V.° B.°
|=Trassierra.=El Escribano, Julián Vi-distrito dei Hospital da esta oorte, dicta-,

da en el dia de hoy en el sumario que se
instruye por hurto, se oita á las personas
que se orean oon derecho á una oamiseta
yun calzoncillo de punto, dos pares de
medias de color, un pañuelo de seda, todo
nuevo, una corbata de seda usada ycua-
tro papeletas de empeño de difarentes
prendas; todo ello enoontrado por la po-
licía alhacer un registro el día 13 de
Diciembre ú timo en un cuarto de la casa
núm. 20 de la calle de Lavapiés,para que
oomparezca en su Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que este edicto fu sre inserto en los pe-
riódicos oficiales, coa objeto de que pres-
ten declaración en dicha causa; bajoaper-
oibimiento de ser declarados inoursos de
lamulta de oinoo á 25 pesetas can que se
les oonmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones á fin de obligarles
á efectuar dicha comparecencia.

llanueva.
335—158.

UNIVERSIDAD
Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das las Autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la polioia judioial,procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular
color moreno, abultado de cara, algo
grueso, usando bigote negro, y el acento
asturiano, y en el cas» de ser habido, lo
pongan á mi disposición en clase dej
preso.

En virtud de providencia diotada en
este dia por el Sr. Juez de primara ins-
tancia del distrito de la Universidad de

esta corte, Be anuncia por tercera y últi-
ma vez el fallecimiento sin testar de don

Jesús Sánchez González, ocurrido el dia
9 de Septiembre último, á los sesenta y
un años de edad, y en su domicilio de
esta capital, calle de Alcalá* núm. 37,
piso tercero; cuyo señor era natural de
8an Vicente de la Barquera (Santander),
hijode José yde María, de estado soltero,
y se llama á los que se orean oon dere-
cho a su herencia, para que comparezcan
en este Juzgado ypieza separada forma-
da al efeoto, en las diligenoias seguidas
de oficio sobre prevención del oónduo3n-
te juiciouniversal, dentro del término de
dos meses, contados desde la publicación

del presente en los periódicos oficiales, á

reclamarla en debida forma; bajo aper-
cibimiento de tener por vaoante dicha
herencia, si nadie lo solicitase en el ex-
presado término.

La subasta tendrá lugar en la 9
dienoia, de este Juzgado, el dia
Marzo próximo, á las diez de sum
no admitiéndose posturas que no
las dos terceras partes de la tasa
se advierte que no existen títulos o
piedad, y que ios lioitadorea^H
consignar previamente, en la H
este Juzgado, una cantidad igu:
por 100 del valor de los bienes, s
requisito no serán admitidos, la
reservará en depósito, como garai
cumplimiento de su obligación j
caso parte del precio de la venta.

Madrid 26 de Enero de 1907.— Alberto
Vela y López.—ÉlEscribano, José Dal-
mau.

340.— 158

HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández; Juez

de instrucción del distrito del Hopital
de esta corte.

Por lapresente cito, llamo yemplazo á
Apolonia Bruno y Elena, natural de
Aranda de Duero (Burgos), hija de Mo_
desto yCayetana, de cuarenta y cuatr-
eños, viuda, sus labores, y ha habitado
en la calle de los Irlandeses, núm. 3. piso
cuarto, para que en el término de diez
dias, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala
audienoia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, oon
el objeto de responder & los cargos que
la resultan en causa que contra la mis-
ma se instruye por hurto y lesiones;
ap eroibida que, de no verificarlo, será
deolarada rebelde, y la parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

Madrid 26 de Enero de 1907.=V. 8 B.°
=Molina.=El Escribano, Ga.oS. Corona.

370.— 159.
Dado en San Martín de Valdeif

&17 de Enero de 1907=Eduardo i

fliga.=P. S. M.ElEsoribano, Lio
do, Francisco Raib3rriz de Tjrrai

346.— 13

En virtud de providencia del Sr. Juez
de primera instanoia é instrucción del
dislrito delHospital de esta corte, diota-
da en el dia de hoy, en el sumario, que
se instruye por aborto de Mauríoia Cuen -
oa Alonso,natural de Cinco Villas,hija de
Pedro y Marcelina, de veintidós años,
soltera, que estuvo de sirvienta en la
calle de laPalma 19, se cita á esta indi-
vidua y á su novio Mariana Hernández,
de oficio carpintero, cuyos actuales pa-
raderos se ignoran, para que comparez-
can su su Sala audienoia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de cinco
dias, oontados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los perió-
dicos oficiales, oon objeto de que pres-
ten declaración en dioha causa; bajo
apercibimiento de ser declarados inoursos
de la multa de 25 pesetas oon que se les
oonmina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones áfiu de obligarles á efec-
tuar dioha comparecencia.

Madrid 22 de Enero de 1907.=V.° B.°
=Ei Juez de primera instanoia, Martí-
nez.=El Ejoribano, Esteban Uazueta.

373.— 159.

GETAFE : Comandaocia k k§úu k hD. Francisco Fernández Berna! yUris-
zar Aldaoa. Juez de instrucción del par-
tidode Getafe. Necesitando adquirir esta Coman

oía los materiales que se relaciona
continuación, se pone en oonoolmi
delpúblico á finde que los que de
interesarse en el asunto puedan prese
preoios de los mismos,* pudiendo ente
se de las condiciones de su adquisic
que se encuentran de manifiesto ei

Oficina de Ingenieros delDetall, de d
doce de la mañana, todos los dias
biles.

Madrid 29 de Enero de 1907.=»EI
geniero del Detall, Carpió.

Relación que se cita

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al prooesado Eugenio

Cabello García, hijo de Ensebio y Petra,
de cuarenta y tres años de edud, natural
de Afiover de Tajo, provincia de Toledo,
vecino que fué de esta villa, siendo sus
señas estatura regular, palo negro, ojos
pardos, color bueno, ouyo domicilio ó
paradero actual Be ignora, para queden-
tro del término de diez dias, oontados
desde la publicación de la presente en la
Gaceta de Madrid y Bolktih oficaIj de
esta provincia, oomparezoa en este Juz-
gado á fio de notificarle el auto de pri-
sión diotado contra el mismo en la causa
que se le sigue por hurto de carbón; ba-
joapercibimiento de ser declarado rebel-
de y pararle el perjuicio consiguiente.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las Autoridades, yordeno á les agen"
tes de la policía judicial,procedan á la

busca de la expresada procesada, cuyas
señas personales se ignoran, y en el oaso

de ser habida lapongan á mi disposloión
en laCárcel de esta oorte.

Madrid 26 de Enero de 1907.=Rafael
Molina. =ElEsoribano, Federico Gonza-
los del Rivero.

342—158, Madera de pino:
Gruesa labrad» al hacha.
De taller, de todas otases.
En tablones y tablas de te
Arana de rio y mina.|

D. Rafael Molina yFernández, Juez
de primera instanoia é instrucción de
distrito del Hospital de esta oorte.

Madridá 22 de Enero de 1907.=V.° B.8
=Molina=El Eeoribano, Galo S. Corona.

244.— 158.

56.Por el presente cito, llamo yemplazo i
Juan Miguel Martínez, de oficio carpin-
tero, que ha vivido en la calle del Am-
paro, 53, y cuyas demás circunstancias
y paradero se ignoraan, para que en el
término de diez dfaB, contados desde el
siguieite al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala audienoia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de responder* los cargos que le resultan, en causa
que contra el mismo se sigue por hurto
y estafa; aperoibidj) que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde, y le para-
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan
á la busca del expresado prooesado, cu-
yas señas personales se ignoran, y en el

LATINA Alpropio tiempo exoito el calo de to-
das las Autoridades civiles y militares y
agentes de ia policía judicial, para que
procedan á la busca y captura da dicho
prooesado, poniéndole á midisposioión en
este Juzgado, con las seguridades con-
venientes.

En virtud de auto diotado con fecha
11 del corriente, por el Sr. Juez de pri-
mera instanoia del distrito de la Latina
de esta oapital, ha sido declarado en es-
tado de quiebra D.Fructuoso Puisa y
Clemente, hoy de ignorado paradero,
que tenia fábrica de productos químicos

en término de Chamartin de la Rosa, y
en su consecuencia se previene, que no
se hagan pagos al quebrado, bajo pena
de tenerlos por ilegítimos, y si al depo-
sitario nombrado D. Pascual Villar y
Feijoó, de esta veoindad, calle de Apo-
daoa, núm. 17, piso principal, y si al-
guten tuviese en su poder pertenencias
que sean de la propiedad del D. Fruc-
tuoso Pa :sa, lo manifestarán al Comi-
sario D.Roberto Bustillo, domiciliado en
la calle de Mariana Pineda, número 7;
pues de lo contrario se les tendrá por

Sociedad de Seguros
tuos contra Zuces,
de Casas extrami
de Madrid y su
viaciá.Dada en Getafe á 24 de Enero de 1907.

=Franoisoo Fernández Baraal.=Et Se-
cretario, Lioenoiado, Francisco Guillen.
=-Es copia, Gillén.

La Junta de Gobierno de esta S(
ha acordado prorrogar el plazo
branza del dividendo repartido ¿
peseta por mil del capital aseguraí
ta él dia 20 de Febrero próximo.

Los señores socios podrán rece
348.—158.

SAN MARTÍNDE VALDEIGLE3IAS
recibos hasta dioha fecha, en las
Montera, 20, segundo, de naet
mañana á dos de la tarde, los
festivos.

D. Eduardo de Suñiga y Garoia Iz-
quierdo, Juez de instrucción de este par-
tido de San Martín de Valdeiglesias,

Hago saber: Que pira pago de las res-
ponsabilidades impuestas al procesado
Justo Rúa Moreno, vecino de esta villa,
en causa por hurto, se sacan á la Venta
en pública subasta por segunda vez y oon

Madrid 31 de Enero del907
sofero, Ricarda Sagaer.l
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